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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07053/INFOEM/IP/RR/2025 promovido por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


A N T E C E D E N T E S

1. El fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información registrada con el folio 00162/TECAMAC/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

 “Miembros de la comisión edilicia temporal de regularización de tenencia de la tierra y descripción de las funciones de dicha comisión del municipio de Tecámac, Estado de México.”(Sic).


· Modalidad de entrega: por medio del Sistema de Acceso a la Información.

2. En respuesta el SUJETO OBLIGADO presentó  en fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco un archivo en formato pdf en el que informó lo siguiente:
Contestación al folio 162.pdf : Donde remite un link en formato cerrado para 	realizar 	la consulta de la información solicitada por el recurrente.

3. En fecha doce de junio de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando :

· Acto impugnado: 
“EL SUJETO OBLIGADO NO ENTREGA LA INFORMACIÓN REQUERIDA Y CONTESTA CON GENERALIDADES.  ” (Sic)

· Razones o Motivos de inconformidad:
“ES DEFICIENTE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Y NO RESPONDE CON CLARIDAD, NI PUNTALIDAD LO SOLICITIDADO” (Sic)

4. [bookmark: _heading=h.30j0zll]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del diecisiete de junio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el  expediente electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. EL SUJETO OBLIGADO en fecha veinticinco de junio rindió  Informe Justificado; mediante un archivo electrónico en el que a grosso modo se expone lo siguiente:
Oficio SA-2842-2025.pdf  : El secretario del ayuntamiento informa quienes conforman la Comisión Edilicia Temporal de Regularización de Tenencia de la Tierra y de las funciones y atribuciones de dicha Comisión.

6. LA RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

7. En fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

8. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

9. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha ocho de agosto de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción del expediente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y --------------------------------------------------------------------------



CONSIDERANDO
PRIMERO. De la Competencia. 
10. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a la fecha de la solicitud de información; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.
12. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

13. Finalmente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente Recurso de Revisión.

TERCERO. De las causales de sobreseimiento
14. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular  solicitó tener acceso a la información que a continuación se desagrega:
1. Miembros de la Comisión edilicia Temporal de Regularización de tenencia de la Tierra
2. Descripción de funciones de la Comisión edilicia Temporal de Regularización de tenencia de la Tierra

15. Por lo que, el particular se inconformó por la negativa a la  información  por parte del  SUJETO OBLIGADO.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la negativa a la información solicitada; contexto del  cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

17. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

18. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

19. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

20. Es de destacar que los ayuntamientos al ser órganos deliberantes que resuelven colegiadamente los asuntos de su competencia para lo que deberán sesionar cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario por medio de sesiones extraordinarias, mismas sesiones que deberán celebrarse en la sala de cabildos tal como se señala en los artículos el artículos veintisiete y veintiocho de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así mismo el artículo treinta del mismo ordenamiento señala lo siguiente:
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. 
De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.
 
21.  Adicional a lo anterior es de señalar que el artículo 2.85 del Código Reglamentario de Tecámac, desprende lo siguiente:
La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de una persona titular que será denominada “Secretario o Secretaria del Ayuntamiento” el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta de la Presidencia Municipal. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones del Ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de Cabildo, convocadas legalmente;
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes;
IV. Integrar la documentación de los puntos que se someterán al orden del día de las sesiones de Cabildo;
V. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
VI. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento, de cualquiera de sus miembros y/o de la Presidencia Municipal;
VII. Tener a su cargo el archivo general del Ayuntamiento;
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general;
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la Administración Pública Municipal;
X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan o los que acuerde el Ayuntamiento;
XI. Elaborar certificados de no afectación a bienes municipales;
XII. Elaborar, conforme a las disposiciones administrativas aprobadas por el Ayuntamiento, con la intervención de la o el Síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, presentarla al pleno del órgano de gobierno para su aprobación y remitirlo a la Tesorería Municipal, quien lo registrará en la cuenta pública.
XIII. En el caso de que el Ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general y del sistema de información inmobiliaria y presentar un informe trimestral en Cabildo para su conocimiento;
XIV.Publicar la Gaceta Municipal y llevar registro de las publicaciones en los estrados del Ayuntamiento.
XV. Autorizar los libros de actas de asamblea condominal, una vez que los mismos hayan sido validados por el área de Régimen Condominal, la cual verificará que se cumplan con los requisitos para su legal emisión en apego a lo establecido en la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México;
XVI. Solicitar información inherente a las dependencias bajo su responsabilidad, a las Dependencias, Unidades Administrativas y entidades de la Administración Pública Municipal, para que emitan respuesta a solicitudes y todo tipo de escritos de las y los ciudadanos y otras autoridades, dentro del plazo concedido.
XVII. Emitir los dictámenes de no afectación a vialidades primarias y secundarias; los dictámenes de no afectación a la convivencia social y los no inconvenientes que le sean solicitados por los particulares y otras autoridades administrativas para los trámites de autorización de funcionamiento de unidades económicas, espectáculos y diversiones y demás actividades de los particulares en concordancia con lo establecido en el libro primero de este Código.
XVIII. En Coordinación con la Dirección General de Desarrollo Económico establecer programas, actos y procedimientos administrativos para el ordenamiento de las actividades económicas de los particulares que afecten el funcionamiento de las vías de comunicación.
XIX. Coordinar el funcionamiento de la oficina del Cronista Municipal y el Consejo Municipal de la Crónica para preservar la memoria histórica del municipio y contribuir al fomento de la identidad tecamaquense.
XX. Establecer vínculos de comunicación, cooperación y colaboración -en el marco de las leyes vigentes en la materia- con las Asociaciones Religiosas del Municipio.
XXI. Coadyuvar con la Presidencia Municipal para la correcta implementación del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.
XXII. Fungir como Vicepresidente del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
XXIII. Auxiliar a la Presidencia Municipal respecto del seguimiento a los acuerdos e instrucciones a las y los titulares de otras dependencias de la administración pública municipal.
XXIV. Auxiliar a la Presidencia Municipal respecto del seguimiento a la gestión de todo tipo de asuntos oficiales ante dependencias de otros órdenes de gobierno y otros gobiernos municipales. XXV. Validar con su firma las disposiciones de carácter general que emita la Presidencia Municipal; los acuerdos del Ayuntamiento; los libros y actas de Cabildo.
XXVI. Coordinarse con el Sistema Estatal de Protección Integral en la articulación de la política estatal, así como el intercambio de información necesaria a efecto de dar cumplimiento con el objeto de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.
XXVII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 


22. De lo anterior, se aprecia que en informe justificado se pronunció el SUJETO OBLIGADO quien manifestó mediante un archivo en formato pdf que a grosso modo contienen lo siguiente:
-Oficio SA-2842-2025.pdf  : El secretario del ayuntamiento informa quienes integran la Comisión Edilicia Temporal de Regularización de Tenencia de la Tierra y su cargo dentro de la Comisión en cita, así mismo informa las atribuciones aprobadas por el Ayuntamiento para tal Comisión 

	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	CUMPLIMIENTO

	Miembros de la Comisión Edilicia Temporal de Regularización de Tenencia de la Tierra
	SI

[image: ]



	

Descripción de funciones de la Comisión Edilicia Temporal de Regularización de Tenencia de la Tierra
	SI

[image: ]




 
23. De lo anterior, al pronunciarse el habilitado en razón de que, al señalar quienes integran y su cargo en la  Comisión Edilicia Temporal de Regularización de Tenencia de la Tierra y señalar sus funciones aprobadas por el Ayuntamiento se tiene por colmada la solicitud del particular.

24. A más de lo anterior, es de explorado derecho que este Instituto no se encuentra facultado para dudar de su veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

25. Sirviendo como criterio orientador, el  31-10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

26. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

27. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

28. Por lo tanto, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico y toda vez que el SUJETO OBLIGADO, atendió lo requerido en informe justificado,  se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la ¡Error! Marcador no definido.artículo 191, del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el  recurso de revisión quede sin materia;. 
…“

29. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” 

30. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)
	
31. Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 07053/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

32. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _heading=h.4d34og8]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número  07053/INFOEM/IP/RR/2025, conforme al artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta el SUJETO OBLIGADO, el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del  Considerando TERCERO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1. Disefiar e impulsar politicas publicas municipales que faciliten la regularizacion de
asentamientos humanos y garanticen seguridad juridica a sus habitantes

2. Coordinarse con instancias estatalesy federales como el Instituto Nacional del Suelo
Sustentable (INSUS), el Registro Agrario Nacional, el Registro Publico de la Propiedad
el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS) y otras.

3. Vigilar el cumplimiento del marco legal en materia de uso de suelo,
fraccionamientos y propiedad inmobiliaria, promoviendo procedimientos de
inmatriculacion y prescripcion adquisitiva

4. Dar seguimiento a programas sociales y de infraestructura orientados a mejorar las
condiciones de vida de quienes habitan en zonas irregulares.

S. Promover la participacion ciudadana, la transparencia y el acceso a la informacion
sobre los derechos y mecanismos de regularizacion.

Sin més por el momento, le reitero las muestras de mi consideracion distinguida.
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